
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210050400 Ejecutivo Jairo  Mendoza Laguna Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

25/10/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Poner En 
Conocimiento De La Parte 
Demandante, La 
Resolución Dml No. 00242 
Del 27 De Septiembre De 
2021, Y La Certificación 
Del Título Judicial 
Constituido Por Concepto 
De Costas.

11001410500820190075800 Ordinario Felipe  Rojas Bernal Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

25/10/2021 Auto Requiere - Requiere 
Al Dr. Manuel Gutiérrez 
Leal, Para Que Allegue Lo 
Solicitado En Auto

11001410500820200009500 Ordinario Lola  Puerto Rojas Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

25/10/2021 Auto Ordena - Ordena 
Entrega Y Pago De Titulo 
Judicial

En la fecha martes, 26 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

b9336ae3-884d-493f-a738-d83cce4c7fb0

Número de Registros: 3
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